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FENACREP
Junta Nacional del Café
CONFENACOOP
APPCACAO
Central de Cooperativas Alpaqueras
FENACOOSEP
FENACOOSMUP
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Mineras
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Servicios especiales
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PRINCIPIO 
COOPERATIVO 

(INDICADORES) 

CRITERIOS PARA MEDIR LAS BUENAS PRÁCTICAS 
COOPERATIVAS (*) 

I: Membresía 
abierta y 
voluntaria 

Admisión de socios.- La cooperativa aplica normas y 
procedimientos específicos para admitir a sus socios. 

No discriminación.- Estos procedimientos evitan discriminación 
en la admisión de socios por género, raza, social, político o 
religioso. 
Pérdida de la condición de socio.- Aplica una metodología clara 
sobre las situaciones que generan la pérdida de condición de 
socio. 

II: Control 
Democrático de 
los miembros  

Participación activa de sus socios.- Se establece de manera 
clara los espacios de participación de los miembros de la 
cooperativa y se monitorean. 

Representación de sus miembros.- Define con claridad los 
procedimientos de representación en cada uno de los espacios 
democráticos. 
Organización democrática y equilibrio de poderes.- La 
cooperativa mantiene óptimas relaciones de poder en cada uno 
de sus estamentos. 
Conflicto de intereses.- Se establecen procedimientos y 
protocolos para evitar conflicto de intereses de sus funcionarios 
y dirigentes. 
Dirigentes responden ante sus socios.- Todos los órganos 
directivos tienen la responsabilidad de informar a sus asociados, 
los que de esa forma evalúan su desempeño.  

III: Participación 
económica de los 
miembros  

Capital como propiedad común de la cooperativa.- Es la 
suma de los aportes de los asociados. 

Distribución equitativa de los excedentes y remanentes.- 
Pueden distribuirse entre sus socios de manera equitativa o 
servir para capitalizar la cooperativa. 

IV: Autonomía e 
independencia  

Independencia financiera.- Debe tener como límite el 80% de 
capital propio a fin de mantener su autonomía a pesar de los 
acuerdos de otros asociados o acreedores. 

Autonomía de los socios.- Se prioriza la comunicación asertiva 
como herramienta de pensamiento cooperativo sobre la dignidad 
humana y la responsabilidad de los socios. 

V: Educación, 
entrenamiento e 
Información 

Educación y entrenamiento.- Consiste en la formación e 
información que reciben los asociados y el personal sobre los 
principios cooperativos. 

Comité de Educación.- Es el equipo encargado del tema 
educativo en la cooperativa. 

Impacto de la educación cooperativa.- Los valores y 
principios cooperativos se convierten en directrices básicas 
para orientar la acción de las cooperativas.  

Las cooperativas informan al público en general.- A través de 
este proceso proyecta una imagen de transparencia a la 
sociedad. Es una expresión de buenas prácticas cooperativas. 

VI: Cooperación 
entre 
cooperativas  

Cooperación entre cooperativas.- Fortalecen el movimiento 
cooperativo trabajando de manera conjunta con entidades 
similares a nivel local, regional, nacional o internacional.  

VII: Compromiso 
con la comunidad  

Responsabilidad Social y Ambiental.- Asume compromisos 
en sus operaciones comerciales y sus interlocutores a favor 
del entorno social y ambiental que lo rodea. 

Compromiso con la comunidad.- La cooperativa trabaja 
tomando en cuenta el desarrollo sostenible de su comunidad, 
para lo cual tiene políticas aprobadas por sus socios.  






